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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SANTA MARTA 

 
 

Santa Marta, Seis (6) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 

 
Demandante:  Mario Alberto Velázquez Alzamora 
Demandado:  Dios Elí Contreras Hernández  
Procesos:  Ejecutivo  
 
 
A través de memorial arrimado el 26 de junio de 2023, el extremo 
pasivo solicitó que se imponga multa al gerente o liquidador de la 
Sociedad Portuaria Sol del Caribe S.A., en razón a que no ha dado 
cumplimiento a la orden impartida en auto del 14 de junio del 
año en curso, por medio del cual se decretaron medidas 
cautelares que pesaban sobre las acciones del ejecutado. 
 
Revisado el legajo digital, se advierte que con posterioridad dicha 
empresa remite respuesta al requerimiento hechos en el mentado 

proveído, indicando que “ … revisada como fue la información que 

reposa en el Libro de registro de accionista, se puede observar que 
el señor DIOS ELÍ CONTRERAS HERNANDEZ, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 13.495.143, no figura como accionista 
de la Sociedad Portuaria Sol del Caribe S.A. …” (Archivo 38). 
 
Sin embargo, dentro de los anexos aportados por el ejecutante 
obra un acta de reunión No. 034-2023 del 27 de marzo de 2023 
en la que se precisa el listado de accionistas, encontrándose como 
tal al ejecutado, tal como se muestra: 
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En consecuencia, se le requerirá la Sociedad Portuaria Sol del 
Caribe S.A., para que en el término de un (1) día, siguientes a la 
comunicación de este proveído, informe desde que fecha ocurrió 
la transmisión de las acciones del ejecutado, aportando las 
constancias correspondientes. 

 
 
Notifíquese y Cúmplase. 
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